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MANUAL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA 
LA REINCORPORACIÓN LABORAL
	



OBJETOS GENERAL 
Facilitar la adopción de los trabajadores en labores acordes a sus capacidades y patologías que limitan su desempeño ocupacional, ya sea de origen común y/o laboral para el logro de sus objetivos en salud, potencializando su recuperación en condiciones de competitividad, seguridad y confort, siendo responsables socialmente y dando cumplimiento a la legislación.

1.1 Objetivos Específicos

•	Establecer la proporción de los casos que han sufrido ATEL o eventos de cualquier origen, que ingresaron al Programa de rehabilitación integral de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia y su reporte. (cobertura).   
•	Establecer los casos ATEL o eventos de cualquier origen que tienen plan de rehabilitación luego de haber sido capturados en el programa de rehabilitación integral de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia. (cobertura)
•	Monitorear periódicamente el cumplimiento de las disposiciones individuales de cada trabajador sujeto del programa por parte de los responsables de la aplicación de las respectivas medidas preventivas y/o protectivas realizando los ajustes en rehabilitación, reintegro y/o reubicación a necesidad del caso con el apoyo de las diferentes entidades Sistema general de seguridad social (SGSS) según pertinencia.   
•	Establecer los casos que fueron cerrados luego de haber sido capturados en el programa, rehabilitados y finalizado su proceso de reincorporación laboral, logrando la mejoría médica máxima.
•	Establecer las actividades y responsables en cada una de las fases del programa. 
•	Establecer la periodicidad en el seguimiento al reintegro laboral.
•	Definir los instrumentos que permitan realizar el seguimiento a los trabajadores objeto del programa.
ALCANCE
Este programa aplica a todos los trabajadores directos de INTEGRALTRANS GROUP S.A.S
DEFINICIONES:
a) Análisis de puesto de trabajo: Procedimiento sistemático, participativo, riguroso y ético llevado a cabo por un profesional con licencia en Seguridad y Salud en el trabajo o salud ocupacional a través del cual se realiza la recolección, evaluación y organización de información del contexto del individuo y de la(s) actividad(es) laboral(es) de un trabajador (valoración transversal ocupacional) para determinar la exposición a factores de riesgo ocupacionales (sus características, las variaciones, la dosis acumulada, las determinantes, la temporalidad, los niveles de riesgo) relacionados con las condiciones del puesto de trabajo y el riesgo del desarrollo progresivo de una presunta enfermedad laboral.
b) Desempeño ocupacional: Estado dinámico e integrativo donde la persona está inmersa en un conjunto de actividades y procesos que la hace capaz de participar en su ocupación, la incluye como agente cambiante, tiene en cuenta su contexto o medio ambiente y, finalmente, entiende la potencialidad para dar significado, salud, bienestar y calidad de vida 
c) Discapacidad: La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. Convención de la ONU, 2006.
d) Evaluación del desempeño ocupacional funcional: Proceso llevado a cabo por un profesional con competencia técnica y científica con licencia en Seguridad y Salud en el trabajo o salud ocupacional en el domicilio o en el lugar de trabajo, que en el marco de sus competencias identificar la capacidad de ejecución, autonomía e independencia en las áreas ocupacionales.
e) Funcionamiento: Término genérico que incluye funciones corporales, estructuras corporales, actividades y participación. Indica los aspectos positivos de la interacción, entre un individuo (con una “condición de salud”) y sus factores contextuales (ambientales y personales).
f) Inclusión social: Proceso que asegura que todas las personas tengan las mismas oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de acceder, participar, relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, junto con los demás ciudadanos, sin ninguna limitación o restricción por motivo de discapacidad, mediante acciones concretas que ayuden a mejorar la calidad de vida de las personas en condición de discapacidad.
g) Mejoría Médica Máxima ‘MMM’: Punto en el cual la condición patológica se estabiliza sustancialmente y es poco probable que cambie, ya sea para mejorar o empeorar en el próximo año con o sin tratamiento; en este caso, no se puede ofrecer más tratamiento o se da por terminado el tratamiento. Incluye los tratamientos médicos, quirúrgicos y de rehabilitación integral que se encuentren disponibles en el territorio nacional para las personas y que sean pertinentes según la condición de salud.
h) Orientación al desarrollo de una actividad no laboral de mantenimiento funcional y calidad de vida: en los casos en que el trabajador a raíz de su condición de salud no posee las capacidades suficientes para integrarse al mundo laboral o un gran deterioro en su funcionamiento, deben definirse acciones para su autocuidado o cuidados por su red de apoyo para el disfrute de la vida.
i) Orientación ocupacional: Conjunto de procesos que comprenden todas las intervenciones científicas o técnicas que permitan al trabajador en condición de discapacidad, su plena reincorporación en todos sus roles ocupacionales, incluyendo una actividad productiva.
j) Persona en situación de discapacidad: personas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con el entorno, encuentran diversas barreras, que pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. (Convención de la ONU, 2006, y Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud, OMS, 2002).
k) Productos y tecnologías de Apoyo: Dispositivos, equipo, instrumentos, tecnologías y software fabricados especialmente para prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar deficiencias, limitaciones en la actividad o restricciones en la participación, según la norma del plan de beneficio de salud correspondiente.
l) Readaptación laboral: Conjunto de procesos que comprenden todas las Intervenciones científicas o técnicas, que permitan el ajuste de las características del trabajo, que puedan tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador, acorde a las habilidades presentes del individuo, independiente si hay o no una incapacidad temporal.  Esto incluye la adaptación bidireccional entre el individuo y el entorno.
m) Reconversión de la Mano de Obra: Entrenamiento o capacitación en una labor diferente a la habitual, debido a que las capacidades residuales del individuo le impiden el ejercicio de la misma actividad, en un periodo máximo de seis meses, según Decreto 4904 de 2009 o normas que lo modifiquen o complementen.
n) Redes de apoyo: En general, se usa el término red para designar estructuras o dinámicas de vínculos o interacciones entre diferentes actores o miembros de un territorio, que pueden ser instituciones (públicas y privadas), organizaciones y grupos de diferentes tipos, comunidades, familias o personas, que coordinan acciones conjuntas a través de las cuales comparten e intercambian conocimientos, experiencias y recursos (económicos, “físicos, personales, sociales) para generar alternativas novedosas que les permitan potenciar esos recursos (generar sinergias) para alcanzar un objetivo común en respuesta a una situación determinada.
o) Rehabilitación Funcional: Proceso de acciones médicas y terapéuticas, encaminadas a lograr que las personas que presenten una condición de salud puedan recuperar, mantener y potencializar las capacidades funcionales óptimas desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, cognitivo, psíquico o social, de manera que les posibilite modificar su propia vida y ser más independientes.
p) Rehabilitación integral: Mejoramiento de la calidad de vida y la plena inclusión de la persona, que ha presentado una condición de salud, al medio familiar, social, laboral y ocupacional, a través de procesos terapéuticos, educativos y formativos.
q) Rehabilitación Laboral: Conjunto de acciones tendientes a lograr que una persona con una condición de salud alcance el mayor grado de readaptación en el entorno de trabajo.
r) Rehabilitación Social: Proceso que orienta mecanismos de interacción de la persona, con una condición de salud, con los entornos familiar y comunitario.
s) Reincorporación laboral: al terminar el período de incapacidad temporal, los empleadores están obligados, a ubicarlo en el cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en cualquier otro, de la misma categoría, para el cual esté capacitado.
t) Reinducción: Actividad que se lleva a cabo en la reincorporación de la persona como parte del proceso de rehabilitación integral establecido por la empresa, que incluye aspectos sobre el reglamento interno de trabajo norma de higiene y seguridad, la ocupación, funciones procesos y procedimientos de la organización, entre otros.
u) Reubicación del Trabajador: Cambiar al trabajador de puesto de trabajo o de asignación de funciones, ya sea temporal o definitivamente, dependiendo de la severidad de la lesión, del análisis ocupacional y de las alternativas que disponga la empresa.
v) Visita domiciliaria: Parte del proceso interdisciplinario llevado a cabo en el domicilio para la rehabilitación integral, incluye el análisis de la dinámica familiar, articulación con redes, factores contextuales y situación económica

RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR 
a) Gestionar el Programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
b) Acatar las obligaciones establecidas en el manual de rehabilitación vigente publicado por Ministerio del Trabajo.
c) Garantizar de manera oportuna la participación de los trabajadores en el Programa de Rehabilitación Integral.
d) Informar al asegurador el cumplimiento de los compromisos generados en el desarrollo del Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional de que trata la presente resolución.
e) Articular en los sistemas de vigilancia epidemiológica el componente de rehabilitación integral que permita hacer seguimiento a los eventos de salud para identificar e intervenir tempranamente los riesgos que afectan la funcionalidad y el funcionamiento en la población de trabajadores.
f) Capacitación, asesoría, entrenamiento, asistencia técnica e implementar en el Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores utilizando las tecnologías de la comunicación, inteligencia artificial y realidad virtual en los aspectos, acciones y actividades que sean pertinentes.
g) Aportar el detalle de cargos y funciones que realiza el trabajador siniestrado con el fin de dirigir en forma más puntual las recomendaciones emitidas por el médico tratante en su rehabilitación funcional.
h) Atender las recomendaciones o restricciones laborales de reintegro laboral; una vez termina el proceso de rehabilitación en un término no superior a diez (10) días, el trabajador debe ser objeto de las evaluaciones médicas ocupacionales propias del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2346 de 2007 o la norma que modifique, adicione o sustituya.
i) Ubicar al trabajador objeto del programa atendiendo las recomendaciones o restricciones emitidas por el médico tratante y/o el Programa de Rehabilitación Integral en un cargo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de personal que sean necesarios.
j) Es responsable sobre las acciones de reconversión de mano de obra.
k) Permitir y facilitar al trabajador su participación en los programas necesarios para lograr su recuperación funcional.
l) Realizar los estudios de puesto de trabajo necesarios para el desarrollo del Programa de Rehabilitación integral y Reincorporación Ocupacional y Laboral, así mismo, llevar un historial de los estudios realizados.

RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES:
a) Comprometerse con las actividades establecidas en el Programa de Rehabilitación Integral para la reincorporación laboral y ocupacional y su autocuidado; participando con el cuidador o su familia como red de apoyo.
b) Aportar información veraz y oportuna sobre los antecedentes médicos, estado de salud, evolución y actividades extra laborales. Cualquier fraude se considerará una falla grave, so pena de la sanción establecida en el artículo 17 de la Ley 776 de 2002 o la norma que adicione modifique o sustituya.
c) Aplicar las instrucciones concertadas con el equipo rehabilitador en su plan d rehabilitación integral, así como las recomendaciones y o restricciones, tanto en su ambiente laboral como extra laboral.
d) Asistir a la capacitación, asesoría, entrenamiento, asistencia técnica, cumplir con el Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores, el cual podrá utilizar las tecnologías de la comunicación, inteligencia artificial y realidad virtual en los aspectos, acciones y actividades que sean pertinente.
e) Utilizar las incapacidades temporales y/o recomendaciones médicas conforme al Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores, sin exponer su salud, dar un uso indebido a dichas incapacidades temporales, laboral en otra empresa o actividad, realizar actividades deportivas o recreativas, paseos o viajes que afecten su salud e incumplan el Programa de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional de los Trabajadores.
 5.	MARCO LEGAL

-	Decreto 2351/65 Reinstalación o reubicación en cargo compatible, movimientos de personal necesarios, despido injustificado.
-	Ley 9/79 Ubicación, incluido en programa de medicina preventiva y del trabajo.
-	Convenio 159/83 Readaptación profesional, empleos inválidos.
-	Ley 82/88   Ratificación de convenio 159.
-	Decreto 2177/89 Ubicación, no impida nuevas funciones, no cambio salario, no implique riesgos para su seguridad. (Art 16)
-	Decreto 1295/94 (Inexequible) modificación por Ley 776/02. Reubicación del trabajador, realizando movimientos de personal que sean necesarios. Al mismo puesto u otro compatible con sus capacidades y aptitudes. (Art 4 y 8)
-	Ley 324/96 Rehabilitación Población sorda.
-	Ley 378/97 Asistencia para rehabilitación profesional.
-	Ley 361/97 POS detección temprana e intervención oportuna. Promoción y Mecanismos rehabilitación integral. Protección personas con discapacidad ante despido. (Art 26)
-	Decreto 2463/01 Posibilidad de suspender la calificación, mayor incapacidad y calificar con concepto médico.
-	Ley 776/02 Luego de la incapacidad temporal, se ubicará en el mismo puesto o se reubicará en otro en el que se tenga capacidad y categoría. Ubicación compatible con capacidades y aptitudes y realizando movimientos de personal que sean necesarios.
-	Circular Informativa de agosto/08 Expedición, término y pago incapacidades temporales.  Reubicación y rehabilitación, rol de ARL. Tipos de reincorporación, reconversión laboral.
-	Resolución 2346/2007 (Art 3) Tipos de evaluaciones médicos ocupacionales.
-	Manual Guía sobre Procedimientos para la Rehabilitación y Reincorporación Laboral de los Trabajadores en el Sistema General de Riesgos Profesionales. Ministerio de trabajo y seguridad social año 2010. 
-	Resolución 1562/12: Modifica el decreto 1295/94.
-	Decreto 1507 de 2014: “Manual único para la calificación de la perdida de la capacidad laboral y ocupacional.
-	Decreto 1072 de 2015
-	Resolución 0312 de 2019: “Articulo 30.4: estándares mínimos según clase de riesgo y número de trabajadores” 
-	Resolución 3050/2022 por lo cual se adopta el manual de procedimiento del programa de rehabilitación integral para la reincorporación laboral y ocupacional en el SGRL y se dictan otras disposiciones.
METODOLOGÍA
El programa de rehabilitación establece un ciclo de mejora continua dinámico que inicia con la planificación de actividades, su ejecución en el “hacer”, la verificación y auditoría del impacto generado por esas actividades en la empresa (en entornos laborales y personas) y el Actuar que establece la mejora continua del proceso de todos los componentes del programa.	
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PLANEAR
La etapa de planificación incluye todas aquellas actividades que la empresa y el trabajador requieren para el adecuado desarrollo de su propio programa de rehabilitación. La planificación inicia a partir del análisis de los insumos del Sistema de Gestión de Seguridad y   Salud en el trabajo como:
· IPERV
· Análisis de ausentismo laboral- incapacidades temporales y permanentes
· Investigaciones 	de accidentes de trabajo y enfermedad laboral 
· Conceptos de reincorporación laboral con recomendaciones laborales en casos expresados. 
· Análisis de puestos de trabajo o inspecciones de puestos con análisis.
· Identificación y análisis de puestos de trabajo críticos o especializados para la operación y continuidad del negocio de compañía. Ej. si se incapacita la actividad productiva se ve afectada (funciones y tareas)
· Histórico de casos ingresados al programa.
· Tener actualizados los perfiles de cargos de áreas administrativas y operativas, y experiencia que se requieren para su desempeño, así como el manual de funciones y procedimientos.
· Opciones de puestos de trabajo con cargos productivos alternativos.
· Profesiogramas
· Programa de capacitaciones, formación, inducción, y reinducción
· Auto reportes de condiciones inseguras, incidentes, síntomas y otros
· Análisis de reintegros no exitosos o fallidos del histórico de casos ATEL.
· Análisis de medición de indicadores del programa.

HACER
Corresponde a la ejecución de actividades relacionadas al desarrollo de las 4 etapas del programa de rehabilitación para los casos ATEL o de cualquier origen, que están definido como criterios de inclusión:  
CRITERIOS DE INCLUSIÓN
Los criterios mínimos para ingresar al programa de rehabilitación integral son: 
1. Todos los trabajadores quien haya sufrido un accidente de trabajo, una enfermedad laboral o evento común o que por la evolución de una condición limitante de base presente alteraciones en su capacidad de ejecución de actividades, en forma temporal o permanente. 
2. Trabajadores con incapacidad médica superior a 15 días. 
Dentro de las condiciones establecidas como criterios para ser capturados como casos dentro del programa se establecieron las siguientes:
❖ Amputaciones de cualquier segmento corporal, independientemente de su extensión.
❖ Fracturas de huesos (vértebras, fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cubito).
❖ Quemaduras de segundo y tercer grado.
❖ Lesiones del sistema nervioso central y periférico tales como:
•	Trauma craneoencefálico
•	Trauma raquimedular
•	Poli neuropatías
•	Lesiones severas de plexos, raíces o nervios periféricos
❖ Lesiones severas de mano, entre otras:
•	Aplastamiento
•	Quemaduras
•	Avulsiones
Rupturas tendinosas o de nervios.
❖ Lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual.
❖ Lesiones que comprometan la capacidad auditiva.
❖ Cualquier enfermedad laboral.
Nota: los casos ATEL, con criterios PRIC (Colmena)
3. Trabajadores con secuelas permanentes por lesiones graves a consecuencia de un Accidente de trabajo, Enfermedad Laboral o evento común que interfieran con su desempeño ocupacional o que superen los términos de tiempo de recuperación previsto en los protocolos para la enfermedad o trastorno
4.  Ausentistas repetitivos por igual o diferentes grupos diagnósticos de cualquier origen 
5. Trabajadores que desde los EMO y SVE, presenten recomendaciones/restricciones medico/laborales







	ETAPA
	OBJETIVO
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	ETAPA I. DETECCION DE CASOS
	 Identificar todos los casos de ATEL   y  eventos comunes , que deben ser incluidos en el programa de rehabilitación.
Garantizar el acceso oportuno al programa de rehabilitación
	Capturar  los casos criterios de inclusión al programa     
	Se realiza a partir del análisis sistemático y programado del comportamiento del ausentismo, de los reportes de la accidentalidad y de la revisión de formatos de auto reporte de condiciones de salud. Además se capturan los trabajadores que desde las evaluaciones ocupacionales de rutina se identiquen con condición de salud que limita la capacidad de ejecución de su tarea.
	Coordinador de SST
	RESULTADOS DE EXAMENES OCUPACIONAL-  

	
	
	
	
	
	REGISTRO DE AUSENTISMO 

	
	
	
	
	
	FURAT 

	
	
	
	
	
	FUREP

	
	
	
	
	
	REPORTE DE CONDICIONES Y ACTOS INSEGUROS

	
	
	 Una vez identifica los  casos, inicia el diligenciamiento de la herramienta de gestión del programa , en la hoja CASOS EN SEGUIMIENTO 
	
	
	HOJA EXCEL CASOS EN SEGUIMIENTO 

	ETAPA II A: Evaluación del caso 
	Establecer diagnóstico(s) específico(s), pronóstico funcional y ocupacional, con base en estos, orientar el plan de rehabilitación.
Definir las exigencias de desempeño impuestas por el ambiente laboral
Identificar los factores contextuales ambientales y personales que puedan favorecer o dificultar la integración ocupacional y social del usuario
Definir las expectativas de desempeño ocupacional de la persona.
Establecer las dinámicas de trabajo entre los equipos interdisciplinarios que permita el desarrollo integrado de los planes de rehabilitación con oportunidad, integralidad, continuidad y calidad.
	Remisión del trabajador objeto del programa a evaluación médica ocupacional. 
	Expedición de carta o correo  con las indicaciones de fecha y hora de cita 
	 SST
	Correo electrónico o carta con orden de exámenes ocupacionales e instrucciones. 

	
	
	Evaluación médica ocupacional : 
	 valoración  por médico especialista en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo
	IPS Proveedora de exámenes ocupacionales o medico SST empresa
	CONCEPTO MEDICO OCUPACIONAL

	
	
	En casos ATEL , evaluación interdisciplinaria por equipo especialista 
	El equipo interdisciplinario evaluara el caso, establece grado de alteraciones funcionales, pronóstico e intervenciones siendo fundamental lograr el pleno conocimiento del paciente, su entorno, la empresa y sus opciones laborales para lograr la integralidad de las intervenciones.
	ARL 
	CONCEPTO INTEGRAL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO

	
	
	Contar con los perfiles de cargo y manual de funciones 
	Aportará los perfiles de los cargos actualizados, que faciliten al equipo interdisciplinario el análisis de puestos de trabajo. Estos deben incluir la descripción de las demandas físicas, psicológicas, técnicas y experiencia que se requieren para su desempeño, así como
el manual de funciones y procedimientos seguros.
	Empresa ( SST - GESTION HUMANA) 
	PERFILES DE CARGO - MANUAL DE FUNCIONES 

	ETAPAII B : Formulación del Plan de Rehabilitación Integral para la Reincorporación Laboral y Ocupacional 
	Definir las actividades necesarias para la rehabilitación funcional y profesional, las metas de reincorporación laboral, y las alternativas productivas para los casos que el trabajador no pueda ser reintegrado al puesto de trabajo.
	selección y propuesta de los posibles puestos de trabajo para facilitar el reintegro laboral y en el caso de procesos de reconversión, participar activamente en estos.
	Contar con los perfiles de cargos actualizados y darlos a conocer al equipo interdisciplinario. Revisar el inventario de puestos de trabajos, donde se encuentran el listado de cargos que se puedan asignar en caso de necesidad de reubicación.  Contar con un plan de reconversión de mano de obra en caso de ser necesario
	Empresa ( SST - GESTION HUMANA) 
	PERFILES DE CARGO. INVENTARIO DE PUESTOS DE TRABAJO PARA LA REHABILITACION - PLAN DE RECONVERSION DE MANO DE OBRA

	
	
	analizar información del caso , para debe definir el pronóstico funcional-ocupacional-laboral del trabajador y las intervenciones necesarias para equilibrar las exigencias del puesto de trabajo con las capacidades del trabajador
	Reintegro laboral sin modificaciones. Cuando las condiciones individuales corresponden al perfil de exigencias del puesto de trabajo y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador, éste podrá ser reintegrado a su mismo puesto de trabajo.
Reintegro laboral con modificaciones. Cuando el trabajador para su desempeño en el mismo puesto de trabajo requiere modificaciones tales como: reasignaciones de tareas, límites de tiempos, asignación de turnos u horarios específicos entre otros. En los casos en los que se necesitan modificaciones de diseño o procesos previos al reintegro, se precisa la evaluación del puesto de trabajo y la ejecución de las adaptaciones del ambiente de trabajo.
Reubicación laboral temporal. Cuando el trabajador no cuenta con incapacidad médica y aún está en tratamiento o precisa tiempo para su recuperación funcional, debe ser reubicado de manera temporal en un puesto de menor complejidad o exigencia, mientras se restablece la capacidad individual y las condiciones de trabajo no representen riesgo para el trabajador.
Reubicación laboral definitiva. En aquellos casos en los que la capacidad residual del trabajador no corresponde a las exigencias del trabajo que venía desempeñando, debe considerarse la opción de reubicar al trabajador en otro puesto de NOMBRE PLAN DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA LA REINCORPORACIÓN LABORAL Y OCUPACIONAL trabajo, previa identificación y evaluación respectiva
Reconversión de mano de obra. Ésta se dará en aquellos casos en los que la capacidad funcional del trabajador no le permite volver a ejercer la profesión u oficio para el cual estaba capacitado, requiriendo un nuevo aprendizaje que le permita reincorporarse al medio laboral idealmente en la misma empresa.
	EMPRESA (SST - GERENCIA - GESTION HUMANA - ASESORES EN REHABILITACION). ARL  EN CASOS ATEL 
	ACTAS DE REUNIÓN - FORMATO SE SEGUIMIENTO A CASOS DE SALUD - INSPECCONES DE PUESTO DE TRABAJO - HERRAMIENTA DE GESTION DEL PROGRAMA - INVENTARIO DE PUESTOS DE TRABAJO 

	
	
	
	
	
	

	ETAPA III : Desarrollo del Plan de Rehabilitación
	Realizar  las intervenciones técnicas y científicas que permitan la reincorporación ocupacional del trabajador acorde con sus capacidades funcionales residuales.
	ejecutar el  plan de tratamiento funcional  y la reincorporación laboral 
	Realizar el plan de rehabilitación especifico indicado por equipo médico tratante. Realizar a nivel de la empresa  las modificaciones o ajustes al ambiente y puesto de trabajo que se requieran y que sean viables, para garantizar el desempeño productivo del trabajador en condiciones seguras y eficientes, haciendo uso de la tecnología disponible y accesible.
Orientar y asesorar al trabajador y a su familia en la adecuación de la vivienda y de elementos personales que le faciliten el desarrollo de las actividades de la vida cotidiana
	EMPRESA (SST - GERENCIA - GESTION HUMANA - ASESORES EN REHABILITACION). ARL  EN CASOS ATEL 
	ACTAS DE REUNION - FORMATO SE SEGUIMIENTO A CASOS DE SALUD - INSPECCONES DE PUESTO DE TRABAJO - HERRAMIENTA DE GESTION DEL PROGRAMA - INVENTARIO DE PUESTOS DE TRABAJO 

	ETAPA IV Seguimiento del Sistema
	Registrar las condiciones de salida del programa de rehabilitación y reincorporación laboral y ocupacional, y los resultados a mediano plazo en la calidad de vida del trabajador afectado por un episodio de discapacidad.
	verificación de los resultados, logro de los objetivos de los procesos individuales en el trabajador, la empresa, las Administradoras de Riesgos Laborales y el Sistema General de Riesgos Laborales. Esto permite recolectar la información necesaria para retroalimentar los procesos de rehabilitación
	Seguimiento a los trabajadores del programa, mediante técnicas de evaluación del desempeño ocupacional, de asesoría en caso de cambios en las condiciones laborales o la aplicación de medidas complementarias de rehabilitación. Cuando la conducta es de reincorporación laboral, se hace seguimiento para que el trabajador y su jefe inmediato realicen la recopilación de información fundamental, la cual contempla los siguientes aspectos:

Trabajador
Percepción de confort.
Percepción de seguridad.
Percepción de competencia.
Relaciones sociales dentro de la empresa.
Jefe inmediato
Adecuación del estándar de productividad.
Cumplimiento de normas de seguridad.
Relaciones sociales dentro de la empresa.
	SST empresa, JEFE INMEDIATO, EQUIPO DE REHABIITACION ASESOR
	ACTAS DE REUNION, FORMATO DE SEGUIMIENTO A CASOS, PRUEBAS DE TRABAJO. HERRAMIENTA DE GESTION DEL PROGRAMA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Nota: El área de seguridad y salud en el trabajo dentro del análisis de cada caso que ingrese al programa podrá definir la realización de valoraciones complementarias, como serán las aplicaciones de pruebas y/o valoración psicológica por parte del empleador, donde se definirán planes de acción en la esfera mental del trabajador.

VERIFICAR
Este proceso incorpora las acciones que permiten verificar el cumplimiento del plan de intervención en el desempeño ocupacional de la persona, la satisfacción y la adherencia al programa por parte de todos los actores.
INDICADORES MÍNIMOS SUGERIDOS POR RESOLUCIÓN 3050 PARA ATEL:





	Indicadores de Cobertura:

	
Estos indicadores tienen relación con el acceso y captura de casos ATEL en el PROGRAMA y quienes recibieron rehabilitación efectiva.
  

	1. Indicador de Casos de Accidente de Trabajo- AT ingresados en PROGRAMA

	Objetivo: Establecer la proporción de los casos que han sufrido accidente de trabajo que ingresaron al Programa de rehabilitación integral PROGRAMA de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia y su reporte.

	Responsable de medición: Empresa

	Año
	2023
	2024
	2025

	# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplen criterios de inclusión
	0
	 0
	 0

	/ # de AT reportados x 100
	100
	 0
	0 

	Interpretación: En el año, el X% de casos AT fueron ingresados al PROGRAMA
	0 %
	0%
	0%

	
	
	
	

	2. Indicador de casos de Enfermedad Laboral- EL ingresados en PROGRAMA

	Objetivo: Establecer la proporción de los casos que han sido diagnosticados de Enfermedad Laboral que ingresaron al Programa de rehabilitación integral PROGRAMA de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia.

	Responsable de medición: Empresa

	Año
	2023
	2024
	2025

	# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplen criterios de inclusión
	0
	 0
	 0

	/ # de EL reportados x 100
	0
	 0
	 0

	Interpretación: En el año, el X% de casos EL fueron ingresados al PROGRAMA
	0%
	0%
	0%

	
	
	
	

	3. Número de Casos AT en PROGRAMA que fueron remitidos a rehabilitación

	Objetivo: Establecer los casos de accidente de trabajo que tienen plan de rehabilitación luego de haber sido capturados en el PROGRAMA de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia.

	Responsable de medición: Empresa

	Año
	2023
	2024
	2025

	# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplen criterios de inclusión
	0
	 
	 

	/ # de AT remitidos a rehabilitación x 100
	0
	 
	 

	Interpretación: En el año, el X% de casos AT en PROGRAMA que tiene plan de rehabilitación
	0%
	0%
	0%

	
	
	
	

	4. Número de Casos EL en PROGRAMA remitidos a rehabilitación

	Objetivo: Establecer los casos de enfermedad laboral que fueron rehabilitados luego de haber sido capturados en el Programa de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia

	Responsable de medición: Empresa

	Año
	2023
	2024
	2025

	# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplen criterios de inclusión
	0
	 0
	 0

	/ # de EL remitido a rehabilitación x 100
	0
	 0
	 0

	Interpretación: En el año, el X% de casos EL en PROGRAMA fueron remitidos a rehabilitación
	0%
	0%
	0%



INDICADOR POR EVENTOS COMUNES: 
	5 Indicador de casos de EVENTOS COMUNES - EC ingresados en PROGRAMA

	Objetivo: Establecer la proporción de los casos que han sido diagnosticados de EVENTOS COMUNES  que ingresaron al Programa de rehabilitación integral  de acuerdo con los criterios técnicos de pertinencia.

	Responsable de medición: Empresa

	Año
	2023
	2024
	2025

	# de casos de EC ingresados a rehabilitación que cumplen criterios de inclusión
	0
	 0
	 1

	/ # de EC reportados x 100
	0
	 0
	 100

	Interpretación: En el año, el X% de casos EC fueron ingresados al Programa de rehabilitación 
	0%
	0%
	0%



MEJORA CONTINUA:
En esta fase se determinan las acciones de mejora enfocadas a favorecer los procesos de rehabilitación y reincorporación laboral, insumo para la prevención de casos basados en los riesgos expresados y el seguimiento a las prestaciones asistenciales y económicas que se brindan a los casos. 
· Revisa las lecciones aprendidas y compártelas con el equipo de trabajo expuesto a condiciones de riesgo similares. 
· Alimenta los sistemas de vigilancia epidemiológica y la intervención de los riesgos expresados en la matriz peligros.
ANEXOS 
GESTION DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PARA LA REINCORPORACIÓN LABORAL EMPRESARIAL
FORMATO DE SEGUIMIENTO CASO DE SALUD
ACTA DE REUNIÓN
PRUEBA DE TRABAJO
PERFILES DE CARGO

Situaciones de abuso del derecho. Constitúyanse como abuso del derecho las siguientes conductas:
1. Cuando se establezca por parte de la ARL y/o la IPS prestadora de servicios que el afiliado no ha seguido el tratamiento y terapias ordenadas por el médico tratante, no asista a las valoraciones, exámenes y controles o no cumpla con los procedimientos y recomendaciones necesarios para su rehabilitación, en al menos el 30% de las acciones del plan, sin causa justificada.
2. Cuando el afiliado no asista a los exámenes y valoraciones para determinar la pérdida de capacidad laboral.
3. Cuando se detecte presunta alteración o posible fraude en la emisión de la incapacidad, para lo cual el caso se pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, quedando obligado a ello quien detecte tal situación.
4. Cuando se detecte agresión al personal médico o amenazas para generación de incapacidades por parte del personal médico cuando el mismo no considera pertinente.
5. La comisión y omisión por parte del usuario de actos o conductas presuntamente contrarias a la ley relacionadas con su estado de salud.
6. Cuando se detecten conductas autolesionantes para evitar su recuperación.
7. Cuando se detecte cualquier omisión o modificación de información por parte del afiliado en la certificación de incapacidad.
8. Cuando se detecte que el afiliado busca el reconocimiento y pago de la incapacidad tanto en la EPS-EOC como en la ARL por la misma causa, generando un doble cobro al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Riesgos Laborales.
9. Cuando se detecte durante el tiempo de incapacidad que el afiliado se encuentra emprendiendo una actividad alterna que le impide su recuperación y de la cual deriva ingresos.
10. Cuando no suministre información completa y veraz de su estado de salud o su historia clínica para adelantar dicho proceso.
Parágrafo 1°. Las conductas descritas en los numerales 1, 2 y 6 deberán ser resueltas por la Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), y las entidades correspondientes a los numerales 3, 4, 5 serán puestas en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, aportando las pruebas con que cuenta, a fin de determinar la posible existencia de hechos punibles y su eventual traslado a la Jurisdicción Penal.
Parágrafo 2°. Las conductas previstas en los numeral 1 y 7 deberán ser puestas en conocimiento de la ARL, por parte del empleador, a quien le corresponderá aportar las pruebas que pretenda hacer valer. La empresa deberá iniciar las investigaciones disciplinarias que haya lugar de conformidad a lo establecido en el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994 modificado expresamente por el artículo 115 del Decreto extraordinario 2150 de 1995 o la norma que adicione sustituya o complemente.
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